[image: ]
Anexo V
RÚBRICA PARA EVALUAR COMPETENCIAS DISCIPLINARES DEL PED

	Asignatura:

	Competencia disciplinar:

	Nombre de (de la) estudiante dual:

	Periodo de evaluación:



Matriz de evaluación de la competencia disciplinar por el (la) estudiante dual (1)

	Evidencias (2)
	Porcentaje
	Nivel de desempeño (3)

	
	
	Excelente
	Notable
	Bueno
	Suficiente
	Insuficiente

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL (%)
	
	
	
	
	
	



*Evidencia adicional (capacitaciones, certificaciones laborales, entre otros). Nombre de la evidencia/Registro/Fecha
	Retroalimentación del (de la) Asesor(a) Interno Dual:





	Firma del (de la) estudiante
	
	Nombre y firma del (de la) Asesor(a)
Interno Dual













Guía de llenado del formato del Anexo V:

(1) Matriz de evaluación de la competencia disciplinar por el estudiante dual: Valoración del nivel de desempeño por evidencia para el logro de la competencia por el estudiante dual.
· Una evidencia puede utilizar varios renglones.
· Cada nivel de desempeño, se debe describir y anotar en paréntesis el puntaje.
· El total máximo de todas las evidencias no debe exceder de 60%.
· Se elabora una por competencia general (asignatura) y por estudiante.
· Esa calificación se refleja en la instrumentación didáctica.
(2) Evidencias: Evidencias definidas en la instrumentación dual. 
Puntos asignados: Puntos correspondientes al nivel de desempeño en el aspecto de la evidencia evaluada.
(3) Nivel de desempeño: Enunciar las características para cada nivel de desempeño con su valoración numérica entre paréntesis.
· Insuficiente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere insuficiente. Considerar que es el peor caso de desempeño.
· Suficiente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere que se encuentra en desarrollo; el estudiante es incapaz de desarrollar de forma autónoma el desempeño esperado, y requiere ayuda teórica, práctica, de indicaciones, etc.
· Bueno. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere que representa un dominio bueno. Es el criterio de lo que, medianamente, el estudiante debe demostrar como para ejecutar el indicador de desempeño de manera autónoma, dando al menos el resultado esperado.
· Notable. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere notable. Además de lo anterior, el criterio debe establecer qué elementos de valor agregado indican que el estudiante cumple con una actuación más allá de lo mínimo requerido.
· Excelente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere excelente. Además de lo anterior, el criterio debe establecer qué elementos de valor agregado indican que el estudiante excede una actuación mucho más allá de lo mínimo requerido.
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